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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04430/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00362/SEDUO/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Se solicita la información relativa al sexo, nivel académico y cargo de todos las y los servidores públicos con mandos medios (desde Jefatura de Departamento hasta Dirección u homólogos) y mandos superiores (desde Dirección General hasta Secretaría) en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra desde el 16 de septiembre de 2017 a la fecha.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diez de julio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-1066/2023, de fecha 10 de julio de 2023, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Anexo Of 1137 C. AD.pdf”, “RESP UT 362-2023 C. AD.pdf” y “UT 362-2023.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04430/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Se impugna la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra relativa a la solicitud de información 00362/SEDUO/IP/2023, según la cual se proporcionó información incompleta con respecto a la solicitada.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Toda vez que el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) sólo considera la información solicitada relativa al último trimestre de 2023 (actualizada a julio de este año), se solicita la tocante a los últimos ejercicios de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, misma que no puede ser consultada en dicho portal y que es tocante a la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (información curricular de las personas servidoras públicas desde el nivel de jefe de departamento, o equivalente, hasta la o el titular).” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “RESP RR UT 362-2023 C. AD.pdf”, “T. C.AD 362-23.pdf”, “	Informe justificado 04430-2023.pdf”, “RESP UT 362-2023 C. AD.pdf”, “UT 362-2023.pdf”, “T. RR C.AD 362-23.pdf” y “Anexo Of 1137 C. AD.pdf”, mismos que fue puestos a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha veinticinco del mismo mes y año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintiséis de septiembre del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

 a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
De todos las y los servidores públicos con mandos medios (desde Jefatura de Departamento hasta Dirección u homólogos) y mandos superiores (desde Dirección General hasta Secretaría) desde el 16 de septiembre de 2017 al 23 de junio de 2023.

1. Información relativa al sexo. 
2. Nivel académico. 
3. Cargo.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:


	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	De todos las y los servidores públicos con mandos medios (desde Jefatura de Departamento hasta Dirección u homólogos) y mandos superiores (desde Dirección General hasta Secretaría) desde el 16 de septiembre de 2017 al 23 de junio de 2023.

1.	Información relativa al sexo. 
2.	Nivel académico. 
3.	Cargo.
	Mediante oficio número 22400004000000S/1137/2023, firmado por el Coordinador Administrativo, adjuntó una relación de personal con los rubros siguientes: sexo, nivel académico y cargo de las y los servidores públicos con mandos medios y superiores adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, a manera de ejemplo, se inserta la siguiente captura de pantalla:


	Parcialmente
(Faltó que se proporcionara la información del periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018). 



En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Toda vez que el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) sólo considera la información solicitada relativa al último trimestre de 2023 (actualizada a julio de este año), se solicita la tocante a los últimos ejercicios de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, misma que no puede ser consultada en dicho portal y que es tocante a la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (información curricular de las personas servidoras públicas desde el nivel de jefe de departamento, o equivalente, hasta la o el titular).” (Sic).

Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente por la falta de la información correspondiente de los años 2017 al 2020; y toda vez que no impugnó lo relativo a los demás años (2021 a 2023), dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado a través de los siguientes archivos electrónicos remitidos en informe justificado en los cuales, constan de lo siguiente:

“RESP RR UT 362-2023 C. AD.pdf”: Consta del oficio número 22400004000000S/1478/2023, suscrito por el Coordinador Administrativo, en donde informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra se creó mediante el Decreto número 191, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 29 de septiembre de 2020, motivo por el cual, dicha Coordinación Administrativa no puede proporcionar información anterior a esta fecha, en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra aún no existía.
  
“T. C.AD 362-23.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-0928/2023, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, solicitó al Coordinador Administrativo, realizar una búsqueda de la información solicitada.

“Informe justificado 04430-2023.pdf”: Consta del Oficio número SEDUO-CI-1267/2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual, precisó que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es clara, precisa y acorde con las cuestiones planteadas en la solicitud de información, razón por la cual, se ratifica lo vertido en el oficio remitido por parte de la Coordinación Administrativa.  

“RESP UT 362-2023 C. AD.pdf”: Consta del oficio número 22400004000000S/1137/2023, suscrito por el Coordinador Administrativo, en donde informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, indica que adjuntó una relación de personal con los rubros siguientes: sexo, nivel académico y cargo de las y los servidores públicos con mandos medios y superiores adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

“UT 362-2023.pdf”: Consta del Oficio número SEDUO-CI-1066/2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual, comunicó al solicitante que remitía la respuesta emitida por parte del Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa. 

“T. RR C.AD 362-23.pdf”: Oficio número SEDUO-CI-1203/2023, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual, requirió al Coordinador Administrativo, remita manifestaciones, argumentos y/o la información, para rendir el informe justificado correspondiente al presente recurso de revisión.

“Anexo Of 1137 C. AD.pdf”: Archivo que consta de una relación de personal con los rubros siguientes: sexo, nivel académico y cargo de las y los servidores públicos con mandos medios y superiores adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, remitido en respuesta. 

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la  Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

Recordemos que el ahora Recurrente, se adolece de la proporción de información incompleta con respecto a la solicitada, tocante a los últimos ejercicios de los años 2017, 2018, 2019 y 2020.

No obstante, lo anterior se debe acotar únicamente a la temporalidad requerida por parte del particular, es decir, del 16 de septiembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018; ya que, como se observó anteriormente, el Sujeto Obligado, mediante el oficio número 22400004000000S/1137/2023, firmado por el Coordinador Administrativo, adjuntó una relación de personal con los rubros siguientes: sexo, nivel académico y cargo de las y los servidores públicos con mandos medios y superiores adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, a manera de ejemplo, se inserta la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Adicionalmente, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado, a través del Coordinador Administrativo,  informó que, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra se creó mediante el Decreto número 191, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 29 de septiembre de 2020, motivo por el cual, dicha Coordinación Administrativa no puede proporcionar información anterior a esta fecha, en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra aún no existía.

Por lo que analizaremos lo estipulado en dicho Decreto, referido por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa.

Si bien es cierto que, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra fue creada mediante el Decreto antes referido; también lo es que, el mismo documento, establece en su Transitorio Séptimo, que, las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas, y documentación a las Secretarías de Obra Pública y de Desarrollo Urbano y Metropolitano se entenderán hechas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

Los recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría de Obra Pública y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano serán transferidos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en las Secretarías de Obra Pública y de Desarrollo Urbano y Metropolitano serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a las Secretarías de Obra Pública y de Desarrollo Urbano y Metropolitano de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

La Comisión de Factibilidad del Estado de México continuará rigiéndose por sus respectivas disposiciones jurídicas y dependerá de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, misma que ejercerá las atribuciones que en dichas disposiciones se otorgaban a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

Los recursos materiales, financieros y humanos de la Comisión de Factibilidad del Estado de México como órgano desconcentrado, se transferirán a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

Podemos concluir hasta este apartado que, si bien es cierto la actual denominación del Sujeto Obligado es la de Secretaróa de Desarrollo Urbano y Obra, dicha Dependencia es la fusión de dos Dependencias (Secretaría de Obra Pública y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano), también lo es que, a pesar de haber sufrido modificaciones en su denominación y aumento de atribuciones, sin que ello implique el desconocimiento o carecimiento de atribuciones, respecto a la información cuando tenía otra denominación.

En ese tenor, resulta necesario señalar que los servidores públicos, deben de regirse previo a su ingreso, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en lo medular y para el caso que nos ocupa establece:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
I al XVI…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
XVIII al XXI…
(Énfasis añadido)

Así pues, se advierte que las instituciones públicas tienen la obligación normativa de integrar un expediente de cada servidor público, ya que estas constancias pueden ser usadas en procedimientos judiciales; asimismo, que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se cuenta con una Departamento de Recursos Humanos que debe contar con la información de las relaciones laborales entre la institución pública y los servidores públicos. 

Ahora bien, resulta oportuno referir, que la información requerida corresponde a la señalada en la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)” (Sic)

Ordenamiento normativo, el cual señala que la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto se trata de una obligación de transparencia común, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social.

Adicionalmente, con relación a la obligación de transparencia común en cita, se destaca que los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”[footnoteRef:2] engloban como criterios sustantivos de contenido los relativos a: [2:  https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_tecnicos_generales_para_la_publicacion_homologacion_y_estandarizacion.pdf consultados el día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés a las 14:25 horas.] 


“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto: 
…
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado)
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 8 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 

Criterio 9 Carrera genérica, en su caso
…
(Sic) 

Asimismo, lo establecido por la Ley de Transparencia respecto de las obligaciones de transparencia comunes tiene el propósito de que esa información sea del conocimiento de cualquier persona, cumpliendo así el objetivo del derecho de acceso a la información pública como derecho llave, abonando a la transparencia y permitiendo una mejor rendición de cuentas por parte de quienes ejercen el servicio público.

Es importante mencionar que, al ser una obligación de transparencia común, el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público en su portal de IPOMEX, el nombre, sexo, nivel académico y cargo, que se encuentran inmersos en la información curricular de sus servidores públicos, con ello cumple con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza; más como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado solamente están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, siendo en el caso particular, la información peticionada.

Atento a lo anterior, se considera que la información curricular, acredita la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública y le permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuentan con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno.

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

En conclusión, no existe causal por la que el Sujeto Obligado pueda excusar o negar la información solicitada, ya que la naturaleza de dicha información y de acuerdo con los principios rectores de la administración pública, es pública y accesible a cualquier persona, por lo que el currículum de los servidores públicos referidos con anterioridad, la Autoridad tiene la obligación de hacer público su contenido a la mayor brevedad posible.

No pasa desapercibido que la parte Recurrente peticiona la entrega de la información desde el año 2017, en este tenor, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:

“Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”

Por lo expuesto, se advierte que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Bajo este contexto, el periodo se encuentra delimitado a que la información solicitada sea por ocho años anteriores a la fecha de solicitud, es decir que respecto del periodo del 2017, si debe contar aún con la información, al no encontrarse aun sujeta a la baja documental.

Finalmente, en el supuesto que, una vez agotada la búsqueda de la información, se acredite no contar la información, lo correcto será emitir el acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los Sujetos Obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

· De la Versión Pública 
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Sic)

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

De manera complementaria, con relación a la fotografía de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Lo anterior, de conformidad con el criterio reiterado por el Pleno de este Organismo Garante, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares. 

Precedentes: 
•	En materia de acceso a la información pública. 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
•	En materia de acceso a la información pública. 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
•	En materia de acceso a la información pública. 04879/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00362/SEDUO/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00362/SEDUO/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el soporte documental, del periodo del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en que obre al mayor grado de desagregación, lo siguiente:

1. De todos los servidores públicos de mandos medios (desde Jefatura de Departamento hasta Dirección u homólogos) y mandos superiores (desde Dirección General hasta Secretaría), el sexo, nivel académico y cargo.
Para la entrega en versión pública de la información ordenada, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, se acredite no contar con la información, deberá emitir y hacer entrega del acuerdo del Comité de Transparencia que declare formalmente la inexistencia de la información, en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm




































Página 1 de 43
Página 41 de 43

image3.png
SECAETARIA DE DEBARROLLD URBANO Y OBRA
PLAZAS DE ESTRUCTURA 2021-2023

20/08/2813
3| 224000000000154 Subdirecions or [RIAS RAVIREZ ROBLXTO CARLDS MASCUUNG ___[TITUAD DF LICINGIATURA EN ARGUITICTURA 01/01/2021 AU HOW
7 | 7280000000019 3472 ¢ 64 Depariaments [CANILL XOUALPA NOWINT TEVENRO RACHLIRATO 18/97/7013 AATEOW
3 | 224000000000209 Jela € 6o Departamenio RIVAS CARNICA ABEL RATMUNDO MASCUUNG. TITULD DE LICENGIATURA EN ARGUITECTURA Y URBANISAMO. 01/08/2019 ALATECHA
5 | 238000000000217 Jefa ¢ 6¢ Depariaments [ENRIGULE GONZALLE NARNA DEL PAR TVNNO [CARRERA TECNICA PAOF ESIONAL EN PRGOUCCION INDUSTRIAL 571373008 AW
& | 3340000000003 Sefa + 6e Departamaris [ANDOVAL MONTOTA MARIA DF LOS ANGELES () TTTUL D LICTWOATURA N ARGUITECTURA Y URBANSAMO 17/03/3030 | ALAHOW
7 | 22s000000000221 Jefa ¢ 08 Depariamenio SCUTA JUAN CARLCS AMASCUUNG | TITULD DF UCENGIATURA 17/5/7030 AGTOW
8| 224000000000191 Aevidente Loce de Desarrobo Urbano. RAMIRET MARTINEZ FARIN TRACY TIVINNO [TITULO DE UCINCIATURA EN ARQUITECTURA 04/02/3020 AUAFECHA
| 230000000000216 Iefa € ¢ Departaments [MATA SUAZO BRENOA SABEL TEVENND TTTLO DE LICENGATURA EN DEREGHO 3/30/7030 AUTOW

Sbdrecraor [VARGAS RANGEL A0 MASCUUNG | PRLPARATORIA 18/02/2071 311372001

1| 2400000000015 Schdreciora or [SANGICZ TORAES ISAAZLSINOY VASCUUNG | INGENTRA Vi o&/01/2012 /0208
Subdrecions or [G10 DL PAADC AVALS GIUARDO. MASCUUNO | TITULO DF LICINGIATURA [N ARGUATECTURA 01/00/3027 AUATEOW

17| 373000000000185 Revkderte Local de Desariots Urbano [ WONTOTA HEANANGEZ DAVID. MASCUUNO [ TITUL0 DE ICENGATURA EN ARGUITECTURA 16/03/2031 ALATEOW
ol i Revdente Local de Desariolo Urbano _ [VARTINEZ PLATA 10 CESAR VASCUUNO___[PREPARATORIA 03/02/3031 31/03/2001
Revderte Local e Desarrotis Urbana___[COUM BASTIOA VICTOR IATA WVASCUUNG___[BACLLLIATO 16/06/2021 AU FOW

7 It & do Departaments. [FUANANDE SANCALZ (DITH MASCUUND UL DF LICENGATURA [N PLANEACION TEARITORAL 16/05/3021 31/10/2021

Jefa ¢ Ge Departarenta [CALATAR GUTIERAEZ ALIANGAG WASCUUNO [ TITULO DE LICENGATURA EN ARGIATECTURA w1172 AL PO
T3 | 334000000000 181 Resderte Local de Devarrols Urbano __[SANDOVAL MONTOYA SAMUTL MASCUUND__ [BAORLLIRATO 02/%2/3071 AIATICHA
36 | 724000000000171 Subdrecion o WIAANDA RGORIGUEZ ANGEL MASCULNG | TFTULD DE UCINGATURA DN DURECHO. 02/02/2021 AU FOn

Subdreciona or [BLANCARTE ISARAA ROBIATO MASCUUNG. TITULO DE INGEN:E A Crit. 02/02/2021 20/02/2011
7| 2240000000016 Scbdrecton o [STARA RVTRA TTZ1L ESTHA [T7TTe) [ICENCIATURA EN ARGUITICTURA o1/0/702 TS/OYF02Y
Sovsnao o [VALENGA MERNANDLZ MIGUEL ANGLL MASCUUNG | TITULO DF INGEWIRIA INOUSTRAL 18/0473031 ArOn
18] 234000000000193 el ¢ de Departaments. |GALINDO SANCHEZ MARIO ARTURO MASCUND. TTTULO DF LICINGATURA ©2/03/2021 ATATECHA
i¢] 3340000000009 Jefa ¢ Ge Departamento [MENDEZ BERNAL SALVADOR MASCULNG | PRIPARATORIA 16/02/3001 33/03/2023

s s 0 Degartaments. [CEBALLOS GUTIRALZ CARLOS AURIDO WASCUUNO | TTTULO D WGENRA CviL 0170472023 AU FOn

et o Ge Departaments [ARiAS GONZALLZ LSS POV (CARALRA TTCHICA PROF LS ONAL L COMPUT 8/02/2021 570872071
20| 2400000000622 Jefa ¢ 2 Departaments. [WARRINTOS BAUTISTA (DUARDD WASCUUND [ BACILLOA /o701 /0777071

eta e de Departaments [RARWITNTOS BAUTISTA NANCY AUSE MASCLLIND. [TITULO D CTNCIATURA TN FDUCACION C1/0872071 ALATICHA
= et € ée Departaments /ALTNGIA WERNANDEZ MIGUEL ANGEL WASCUNG [ TITULO DE INGEWERIA INGUSTRAL oy/oy0n | 1s/ouzons

et ¢ 6 Departaments [P0 VALLNG A HECTOR NSGUEL MASCUUNO [ TTTULO DE UCINGIATURA EN ARGUITECTURA 01052023 Ao

5| Thwasaiois Ressderte Uocal Ge Devarrois Urbana __[CONTAEAAS GONZALEZ VENONIA FOMNND TTTULO DE CINGIATURA EN PANEAGIEN TEARTTORAL 02/02/2021 3170572031
Residerte Local de Searrolio Lrbara. [HERNANDEZ VALDEZ ROSA ADRIANA TEMENNG [TITULO DF UCENCIATURA EN OERECHO. 01/06/2621 ALATECHA

T Douas Sobarecions o [CONDOVA RGIAS DANIELA WMASCLAUNG [ TITIAG DEUINGIATURA 603001 15/05/2021
Subdirectora or [BASTIOAS CALZ JOST ANTONIO MASCLING. 1TTULO O UCENCIATURA EN ARGUITECTURA ¥ URBANISMO. 17/05/2021 ALAFIOW

R RS Reviderts Local Oe Searrolo Urbana | SANCHEZ CAMPOS VICTOA MIGUIL MASCUUNG | TITULO DF UENCIATURA [N DERECHD. Weysn | sorzon
Revidente Local Ge Desarroho Urbara. [LLAN RIVERA GLORA MENND. TITULO DL UCINCIATURA EN DERECHO 16/08/2021 ALATICW

73 iefa ¢ 6 Depariamenta RO CUAL MINGRVA XOCHITL FMENNO TTTULO O UCINGIATURA N PUANEACION TEARTORAL 6/m2/2021 Sy/12/2001
iefa ¢ Ge Oepariamerts [VIETAA RAMIALZ GUADALUPL WARGARITA FEMENNO [CARRERA TECWICA 06013021 AUTIO0

= MDD T T T YT LT YT (T T YT





image1.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

Puede adjuntar archivos a este estatus
Cambiar estatus:

00362/SEDUO/IP/2023
04430/INFOEM/IP/RRI2023

Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[RESP RR UT 362-2023 ¢. AD.par[Anexo VI 23/08/2023|
[T c.AD 362-23.paif Anexo | 23/08/2023)
linforme justificado 04430- [Se rinde informe justificado en el recurso de revisién
ot 4430/INFOEM/IP/RR/2023 (2310812023
[REsp uT 3622023 c.ADpar  [Anexo Il 23/08/2023|
JuT 362-2023.pat Anexo IV 23/08/2023)
[T RR C.AD 362-23.par fAnexo V 23/08/2023|
[anexo of 1137 C. AD.pat {Anexo Il 23/08/2023|

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Joa430_2023_19_smv.par MMV 25/08/2023|





image2.png
SECAETARIA DE DEBARROLLD URBANO Y OBRA
PLAZAS DE ESTRUCTURA 2021-2023

20/04/2623

3| 224c00000000154 Subdrecion or AOIAS RAMIALE ROBLATO CARLOS MASCUUNG___[TTTUAD DF LICTNGIATLAA [N ARGUITECTURA OuoUseI | AUMOR
7| mscovooo00iss s ¢ 58 Depariamento Aot XOUALPA NOWLMT TEVENNO [ RAOHITAATO /o770 | AGATEOW
3 | nscovocoosin ta ¢ 0 Degartaments [17AS CARNICA ABEL AATMNDO MASCUUN [ TINAD DF UICENGATUAA EN ARGUITECTURA Y URBANND ouoa/ae | AUTION
5 | ascoocoocoariy fa ¢ Ge Depariaments [(NAULE GONIALLE MARNA DL PRAR TOMNRO [ CARAURA TECNICA PAOF ESIONAL TN PRCOUCTION INDUSTRIAL 137300 | AUHOW
& | 2240000000002 Jets & 3o Departaments [SANDOVAL MONTOTA MARIA DE LOS ANGELES FIMINND TITLLO DF LICINCIATURA N ARGUITECTURA ¥ UABANSMO. 17/02/2000 ALAHOW
7| aascoscoscoara s ¢ o8 Depariamerio WO LSCUT 1UAN CARLCS ASCUUNG [ TITUAQ DE IGENGATURA 17/01/700 | AGAIOW
| 224000000000191 | Reiderte Loca de Desarrih Urbams_[RAVNALE MARTINEZ KARDN TRACY FEVENNO [TITUNO DF LCINCIATURA DN ARGUITECTURA u/c3/303% | AUFIGN
| 2aacoocooconrie et ¢ e Depuriamerts VAYASUATD BRNGA FABLL TEVENNO [TITULO DE LCENCIATURA £N DEREGHD ouiIo | AUFOW
Subdirectors or [VARGAS BANGIL IAIO MASCUUNO PREPARATORIA 16/02/2021 11/12/202%

11| 224000000000159 Subdirecions of |SANCHEZ TORAES ISRALL SINDY MASCULING INGENLRA CiL 06/01/2022 W/02/2023
Subdirecion of |CI0 DL PAADO AVILES GIRARDO. MASCULING TITULO DE LICINCIATURA EN ARGUITECTURA 01/03/2022 ALATECHA

T3] TIAG000000001RS | Rewoerte Local de Desarrot Urbans [WONTOYA HERRANOLZ DAVID WASCULNG [ TFTULO OF CINGATURA EN ARGUITECTURA 16/03/2001_ | AUATEOW
11| 2240000000018 Resdente Local de Desarralio Urbano MARTIVEZ PLATA JAJO CESAR MASCULING [PREPARATORIA 02/03/2021 Jyoy202
Revdente Local de Desarrolio Lrbano |COUN BASTIOA VIKTOR AT MASCULING. BACHLLERATO 16/06/2021 A LA FECHA

i et o ée Deparamants [HEANANDEE SANGHEZ (DT ASCUUNO [ TITULO DF LICINGATURA (3 PLANCAGION TEARITORAL Iwosan | oo
Jeta ¢ de Departamento [SALAZAR GUTIERRE? ALEIANOAG MASCULING. TITULO DE LICENCATURA (N ARQUATICTURA 18/11/202 ALAFICHA

75| TIAGO000000TAT_|  Resterte Local b Denarols Urbino[SANGOVAL WORTOTA SAMUIL WASCUING — [BAORTRATO Ga/ca/zon | AtATEO
34| T3ac00000000171 Sohdrecionsor \RANDA RODRIGUEZ ANGEL MASCUUNG [ TTULD DE UCINGATURR EN DIRFCHO cyoa0n | AUTEOW
Sbdrecionaor SUANCARTE ISARRA ROBEATO MASCUUNG [ TITUL0 DE INGENTRA CViL amaon | sy

17| 224000000000167 Subdirectons of |SHARA RIVIRA (1711 ESTELA FEMENNO [UCENCIATURA EN ARQUITECTURA o1/oN022 18/04/2023
S bSrecions or [VALENCIA HIRNANDEZ MIGULL ANGLL MASCULING. TITULO D INGENI RUA INOUSTRIAL 16/04/2023 A LA FECHA

FT} ST e ae Departaments [GALNOD SANCHEE MARIO AXTURO WASCOUNO [ TFTULO OF LICTNGATURA Gyoa/zon | AUATEOW
W e ¢ e Departaments OO BERNAL SALVADOR WASCUUNG | PRIPARATORA FTETN )
Jeta ¢ Ge Departaments [CEBALLOS GUTIRALZ CARLDS ATREDO MASCUUNO TITULO DE INGENTRA CIVL T_owoa/a0ay AR

et & 5e Depariaments [ARiAS GONIALEZ U5e5 FEVENNO | CARRLA T{CICA PROF C5.ONAL CN COUPUTAGON woazox | iss/on

20| 224000000000225% Jefa ¢ ce Departaments [BARRICNTOS BAUTISTA [DUARDO MASCULING [ SACHELLLRATS 17/08/2021 3/07/2023
e e e Departaments [RARRINTOS AUTISTA NANCY RS WASCULNG | TTULO D DCINGATURA TN TOUCACIN Guoa/aoT | AUATEORA

o T et ¢ e Departaments ALTNGA NERNANDEE MIGUEL ANGL MASCAN [ TTULO DE NGEMERIA INDUSTRAL oyoaon | is/ouzoay
efa « e Depariaments PUAID0 VALINCIA HECTOR MIGUL WASCANG [ TTULO DE DCINCIATURA [N ARGUITECTURA oUoIOD | AUk PO

22| 1200000000001 Residerte Local de Desarrolio Lrbano. [CONTRERAS GONZALEZ VERONICA FEMENNG TITULD DE LICINCIATURA EN PLANTACION TEARITORAL 02/02/2021 31/08/2621
Resiierts Local ée Sesarrabo Lrbana |NTANANET VALDEZ ROSA ADRANA FrwEio | TTULO OL UCINGIATURA TN DURCHO oI | AUTow

75| Dimmnmbis Sobarectons o [CORDOVA ROIAS DANITLA MASCUUNG | TTULO DE UCINCIATURA 16/02/3021 15/05/2021
Chdrectoraor (MASTIONS GILZ JOST ANTONG WMASCUUNG [ T1UL0 OL LCINCIATURA [N ARGUTECTURA ¥ UASANSMD Vs | Auron

26| 320000000000008 Residents oG O SevarToBo Urbar | SANCHEZ CAMPOS VICTOA MIGULL MASCAING TTULO DF LCENCIATURA EN DERSCHO 16/02/2031 310172621
Reviderts ocal e Sevarrolo Urkana LU AIVLAA GLORA WOWNG [ TTTIA DL UCINCIATURA [N SIAEOHD Twokon | AUTOW

e e eta ¢ ce Deparamerco F1R0 COALI VINERVA KOOHTL FUMEONNG [ TITULD DL UCINCIATURA [N PUNEAGON TEARTORAL o | sy
£ g e e ey B e o EE e e TCARRSRA TECRRCA WU | ALATIOW





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





